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Extremadura y las Asociaciones Juveniles que per-

tenezcan al mismo, teniéndose en cuenta los fines |

de la contratacién y las tareas a realizar.

Debe decir: En orden a la concesién de subven-
ciones gozaran de prioridad aquellas solicitudes de
acuerdo con los fines de la contratacién y las ta-
reas a realizar.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

CONSEJERIA DE EMIGRACION
Y ACCION SOCIAL

ORDEN de 16 de enero de 1992, por ia
que se convoca el Plan de Subvenciones
Publicas para acciones en materia de Mi-
graciones.

Por Decreto del Consejo de Gobierno n.?
77/1990, de 16 de octubre, se establece el régimen
general a que debe ajustarse la concesién de sub-
venciones por los distintos érganos de la Junta de
Extremadura, disponiendo su art. 3 la necesidad
de dar cumplimiento a los principios generales de
publicidad, concurrencia y objetividad y su art. 4
la exigencia de una norma del mismo rango que
regule las lineas bdsicas de las situaciones y acti-
vidades subvencionables.

Al hilo de dicha previsién normativa se publica
el Decreto 99/1990, de 26 de diciembre, por el que
se regula con caricter general la concesiéon de sub-
venciones por la Consejeria de Emigracién y Ac-
cién Social y cuya Disposicién Final Primera facul-
ta a la titular de la misma para dictar cuantas
normas resulten necesarias para su desarrollo.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en el art.
55 de la Ley de Gobierno y Administracién de la
Comunidad Auténoma de Extremadura, tengo a
bien disponer:

ARTICULO 1.2

1.—Por la presente Orden se convoca piblica-
mente a las entidades piblicas y privadas que de-
sarrollen actuaciones en materia de Migraciones
en Extremadura o actuaciones orientadas a los
destinatarios de la Ley de la Extremeiiidad y que
pretendan recibir financiacién para sus gastos co-
rrientes o inversiones con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Auténoma para 1992.

2.—La financiacién podra efectuarse a través
de subvenciones o mediante la firma de convenios,
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en los términos y con los requisitos que mds ade-
lante se expresaran.

3.—Asimismo, también podran acogerse a esta
convocatoria las personas fisicas, pero tan sélo en
relacién al programa de investigacién que se reco-
ge en la presente Orden.

ARTICULO 22

A tenor de lbldispuesto en los articulos 7, 8y 9
de la Ley de la Extremeiiidad, tendran preferencia
en la concesién de subvenciones las solicitudes que

| sean presentadas por las Asociaciones de Emi-

grantes legalmente constituidas e inscritas en el
Registro de Asociaciones de la Emigracién Extre-
meia.

ARTICULO 32

Para optar a las subvenciones reguladas en la
presente norma, los solicitantes deberdn cumplir
todos los requisitos exigidos por la normativa auto-
némica en materia de emigracién.

ARTICULO 4.2

1.—Los programas financiables via subvencién
son los que a continuacién se relacionan:

A) Mantenimiento: incluyéndose dentro de es-
ta modalidad los siguientes apartados:

a) Promocién de la participacién de jé6venes en
las actividades de caricter socio-cultural que desa-
rrollen las asociaciones de emigrantes extremefios
legalmente reconocidas.

b) Facilitacién, fuera del territorio de la Co-
munidad Auténoma, del conocimiento de la cultura
extremenia.

¢) Formacién de formadores en costumbres po-
pulares extremefias.

d) Colonias y campamentos para jévenes hijos
de emigrantes extremefios. '

e) Viajes culturales a Extremadura de colecti-
vos de emigrantes extremefios.

f) Promocién de productos extremefios.

B) EQUIPAMIENTO:

—Dotacién a las asociaciones de emigrantes de
mobiliario y otros materiales para ser utilizados
exclusivamente en salas de lectura.

C) REFORMA:

' —Ayudas para reparaciones de locales donde
las asociaciones de emigrantes realicen su activi-
dad.
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D) INVESTIGACION: Este apartado recoge el
apoyo a la investigacién de movimientos migrato-
Ti0S.

2—Igualmente y a instancia de la Presidencia
del Consejo de Comunidades Extremeiias, podran
concederse subvenciones en especie a las asociacio-
nes de emigrantes extremeiios, consistentes en dia-
rios de Extremadura, libros, discos, videos, trofeos y
cualquier otro tipo de material que sirva a la difu-
sién de la Comunidad Auténoma Extremefia, asf co-
mo financiar aquellas actividades relacionadas con
los programas contenidos en la presente Orden.

3.—La financiacién a través de convenios po-
dra materializarse en relacién con cualesquiera de
los programas indicados, siendo competente, para
la firma de los mismos, el Ilmo. Sr. Presidente del
Consejo de las Comunidades Extremefias, a excep-
cion de los suscritos con entidades publicas, cuya
propuesta sera elevada a la Excma. Sra. Consejera
de Emigracién y Accién Social, todo ello conforme
a lo dispuesto en el articulo 4.4 del Decreto
99/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula
con caricter general la concesién de subvenciones
por citada Consejeria.

4.—No obstante todo lo anterior, podrd ser ob-
jeto de atencién financiera la presentacién de otras
situaciones o actuaciones distintas de las expues-
tas en este articulo, para cuya tramitacién se apli-
caran las normas contenidas en la presente Orden,
asi como la legislacién basica de 1a Comunidad Au-
ténoma, sin perjuicio de la documentacién comple-
mentaria que la Consejerfa estime oportuno solici-
tar a efectos de su estudio y resolucién.

ARTICULO 52

1.—La financiacién por parte de la Consejeria
de Emigracién y Accién Social consistira en sufra-
gar, total o parcialmente, las inversiones que se re-
alicen o el déficit en gastos corrientes.

2.—Las cantidades que se concedan lo serdn a
fondo perdido, estando en todo caso destinadas al
fin para el que fueron otorgadas.

3—Las entidades y personas perceptoras se
comprometen a hacer piblico en todas sus activida-
des la circunstancia de contar con la financiacién de
la Consejeria de Emigracién y Accién Social..

ARTICULO 6.2~DOCUMENTACION A PRE-’,

SENTAR.

1—CON CARACTER K GENERAL: Todas las
entidades y personas fisicas que pretendan recibir
financiacién a través de la concesién de subven-
cién, deberin presentar instancia o solicitud, con-

forme al modelo Anexo 1, suscrita por el repre-
sentante legal de la entidad o por quien tenga ca-
pacidad reconocida para ello.

2—~DOCUMENTACION ESPECIFICA EN
FUNCION DE LOS DIFERENTES PROGRA-
MAS:

2.1 —MANTENIMIENTO:

—Memoria detallada de la actividad cuya fi-
nanciacién se pretende, que incluird presupuesto
de ingresos y gastos para la misma, haciendo cons-
tar los elementos utilizados para la obtencién de
dichos cdlculos, asi como las fuentes de financia-
cién previstas y el déficit calculado por el que se
solicita la subvencién, firmado por el Secretario de
la entidad y con el visto bueno de su Presidente.

2.2 —EQUIPAMIENTO:

A) Presupuesto de dos casas suministradoras
que deberan contener los mismos elementos, deta-
llando el coste por unidad y el coste total del mate-
rial que se pretende adquirir.

B) Compromiso de no variar el destino del
mismo salvo autorizacién expresa de la Consejeria
de Emigracién y Accién Social, suscrito por el Se-
cretario de la entidad y con el visto bueno del Pre-
sidente.

2.3—REFORMA: Se incluyen en este aparta-
do las obras de conservacién, reparacién o adapta-
cién, siempre que no afecten a la estructura del
edificio, o que por su simplicidad no precisen, para
su ejecucién, de proyecto o condiciones técnicas
particulares:

"'A) Presupuesto detallado con memoria firma-
da por el contratista que vaya a efectuar la obra.

B) Nota simple del Registro de la Propiedad
que acredite el dominio del inmueble objeto de la
obra. En el caso de tratarse de inmuebles arrenda-
dos, fotocopia del contrato y de la autorizacién ex-
presa del propietario para realizar la obra. '

2.4—INVESTIGACION:

A) Proyecto de estudio o trabajo a realizar, de-
finiendo los objetivos que se persiguen y con inclu-
sién de presupuesto pormenorizado de los gastos e
ingresos previstos para su desarrollo, suscrito por
el representante de la entidad o por la persona fi-
sica interesada. ‘

b) Compromiso de ceder a favor de la Conseje-
ria de Emigracién y Accién Social los resultados
obtenidos.
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3.—Las Entidades que pretendan recibir finan-
ciacién para el desarrollo de los distintos progra-
mas a través del procedimiento de convenio, pre-
sentaran instancia manifestandolo en tal sentido y
dentro del plazo establecido con caricter general
en la presente Orden. Posteriormente y antes de la
firma del referido convenio, deberan aportar toda
la documentacién que al efecto les sea requerida
por la Consejeria de Emigracién y Accién Social.

ARTICULO 7.—PLAZO DE PRESENTACION
DE SOLICITUDES Y TRAMITACION.

1.—FEl} plazo de presentacién de solicitudes pa-
ra todos los programas serd de 45 dias naturales
desde la fecha de publicacién de la presente Or-
den. Si por alguna circunstancia faltara alguna do-
cumentacién de la requerida en esta convocatoria
a la fecha de finalizacién del plazo, se debera en
todo caso presentar la instancia, enviando con pos-
terioridad el resto de la documentacién necesaria.

2.—Las solicitudes y documentacién se formu-
laran por duplicado y serédn presentadas en los
Servicios de Orientacién a la Emigracién corres-
pondientes a cada zona, o bien remitidas a los mis-
mos en cualquiera de las formas previstas en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.—Aquellas entidades cuya documentacién no
esté completa, se les requerird para que en el pla-
zo de 15 dias subsanen las omisiones o deficiencias
observadas, transcurrido el cual sin haberlo verifi-
cado, se procederd sin m4s a su archivo, salvo cau-
sas justificadas de imposibilidad.

ARTICULO 82-PLAZO DE RESOLUCION
DE LOS EXPEDIENTES

La concesién de subvenciones y la realizacién
de convenios serdn resueltos por la Consejeria de
Emigracién y Accién Social en el plazo de dos me-
ses desde la presentacién de la solicitud o, en su
caso, desde que estuviere completa la documenta-
cién requerida en cada supuesto.

ARTICULO 9.*—~FORMA DE PAGO Y JUSTI-
FICACION

1.—Una vez completos los respectivos expe-
dientes, la forma de pago y justificacién de las can-
tidades recibidas via subvencién serd la que se de-
termina en el presente articulo, en funcién de los
distintos programas. '

1.1.—MANTENIMIENTO: A la forma de la re-
solucién de subvencién se abonara el 50% de la
misma. Posteriormente y al finalizar la actividad
subvencionada, debera presentarse certificacién de
ingresos y gastos habidos en la misma, firmada

por el Secretario y con el visto bueno del Presiden-
te, en cuyo momento se transferira el 50% restante
0, en su caso, la diferencia existente entre el déficit
real certificado y el 50% inicialmente abonado.

1.2—EQUIPAMIENTO: Se abonari el 100%
de la subvencién concedida tras la presentacién de
certificacién del Secretario de la entidad acredita-
tiva de que se ha llevado a cabo el equipamiento y
su conformidad al mismo, debiendo acompafarse
las facturas que amparen las adquisiciones, que
seran coincidentes con los elementos contenidos en
los presupuestos que se presentaron.

1.3—REFORMA: Se justificari mediante cer-
tificacién del Secretario de la entidad perceptora
en la que se haga constar la realizacién de la obra
y su conformidad con la misma, a la que se uniran
las facturas que amparen la realizacién, en cuyo
momento, serd transferido ei 100% del importe
subvencionado. -

1.4 —INVESTIGACION: La justificacién se
llevara a cabo mediante la presentacién de los con-
tenidos y conclusiones del estudio o trabajo reali-
zado, abondndose el 50% del importe subvenciona-
do a la firma de la Resolucién y el resto, a la entre-
ga de las conclusiones.

2.—La forma de pago y de justificacién en rela-
cién a la financiacién a través de convenios se ins-
trumentari en funcién de lo establecido en los mis-
mos.

ARTICULO 102

El incumplimiento, por las entidades o perso-
nas subvencionadas, de las condiciones expresadas

" en esta norma o en las de superior rango, asi como

la duplicidad de subvenciones, constituird causa
determinante de la revocacién de la concedida por
esta Consejeria, debiendo procederse a su reinte-
gro conforme a los tramites legales establecidos.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.

Se faculta a la Presidencia del Consejo de las
Comunidades Extremefias para resolver cuantas
incidencias pudieran presentarse en la ejecucién
de esta convocatoria.

SEGUNDA.
La presente Orden entrara en vigor el dia de su

publicacién en el Diario Oficial de Extremadura.

Meérida, 16 de enero de 1992.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO



